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ACTA DE LA SESIÓN DE ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE ESTUDIO, ENCARGADA DE REALIZAR 

INVESTIGACIONES, ESTUDIOS LEGALES Y GESTIONAR LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS NECESARIOS QUE PERMITAN PROPONER SOLUCIONES PARA 

QUE LOS SECTORES POPULARES DE PERUANOS EMPRENDEDORES PUEDAN 
GENERAR CAPITAL” (CAPITAL PERÚ) 

 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES  2021-2022 

 

En la ciudad de Lima, siendo las 16:16 horas, del día martes 21 de diciembre de 2021, 

reunidos de forma semipresencial  en Sala Bolognesi, ubicada en el Palacio Legislativo 

y de forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAM, habiendo sido 

convocados por el Congresista coordinador Jorge Carlos Montoya Manrique, se da inicio 

a la Sesión de Elección e Instalación de la Comisión Especial Multipartidaria de Estudio, 

encargada de realizar investigaciones, estudios legales y gestionar los proyectos 

normativos necesarios  que permitan proponer soluciones para que los sectores 

populares de peruanos emprendedores puedan generar capital (Capital Perú), durante 

el periodo parlamentario 2021 – 2026. 

Con la finalidad de verificar la existencia del quórum correspondiete, el Congresista 
Coordinador solicita a la señora Secretaria Técnica pasar lista de los congresistas 
presentes.  
 
Concluida la consulta de los asistentes, la secretaria técnica da cuenta que existe el 
quórum requerido por haber seis (06) congresistas, que representan un número mayor 
a la mitad más uno, como exige el Reglamento, al encontrarse presentes los siguientes 
congresistas: 
 
1. Alex Antonio Paredes Gonzales. 
2. Hernando Guerra García Campos. 
3. Eduardo Salhuana Cavides. 
4. Yessica Rosselli Amuruz Dulanto. 
5. Jorge Carlos Montoya Manrique. 
6. José Enrique Jerí Oré. 
 
Los grupos parlamentarios de Podemos Perú y Juntos por el Perú, no acreditaron a sus 
representantes a esta Comisión. 
 
Retomando la conducción, el Congresista Coordinador Jorge Carlos Montoya Manrique 
hace notar que se cuenta con el quórum reglamentario. 

Asimismo, el Congresista Coordinador indica que, en cumplimiento del artículo 36° del 

Reglamento del  Congreso de la República mediante Oficio N° 1469 -2021-2022 ADP-

M/CR de fecha 10 de diciembre del 2021, se le encarga la Coordinación de la Junta 

Preparatoria del Acto Eleccionario de esta Comisión. 
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El Congresista Coordinador, siguiendo con el proceso de elección de los miembros de 

la Mesa Directiva de la Comisión Especial Multipartidaria Capital Perú, propone que esta 

elección debe realizarse por lista completa, cerrada y con votación nominal.  

Los señores congresistas procedieron a emitir su voto aprobándose por UNANIMIDAD 

con cinco (05) votos a favor, ningún voto en abstención y ningún voto en contra; que, la 

elección de la Mesa Directiva se realice por lista completa, cerrada y con votación 

nominal. Los votos fueron emitidos por los siguientes señores congresistas: 

1. Hernando Guerra García Campos. 
2. Eduardo Salhuana Cavides. 
3. Yessica Rosselli Amuruz Dulanto. 
4. Jorge Carlos Montoya Manrique. 
5. José Enrique Jerí Oré. 
 
El congresista Hernando Guerra García Campos propuso una lista estando integrada 
por los siguientes señores congresistas: 
 
 
Presidente          :     Yessica Rosselli Amuruz Dulanto 
Vicepresidente :     Jorge Carlos Montoya Manrique  
Secretario         :     José Enrique Jerí Oré. 
 
Posteriormente, el congresista coordinador solicitó que se proceda a la votación de la 
única lista propuesta, siendo el resultado de esa votación aprobada por UNANIMIDAD, 
la cual tuvo cinco (05) votos a favor, ningún voto en abstención y ningún voto en contra. 
Los congresistas que votaron a favor fueron: 
 
1. Hernando Guerra García Campos. 
2. Eduardo Salhuana Cavides. 
3. Yessica Rosselli Amuruz Dulanto. 
4. Jorge Carlos Montoya Manrique. 
5. José Enrique Jerí Oré. 

En seguida, el Congresista Coordinador dio por concluido el acto electoral y proclama a 

los siguientes congresistas: 

 Yessica Rosselli Amuruz Dulanto, como Presidenta. 

 Jorge Carlos Montoya Manrique, como Vicepresidente. 

 José Enrique Jerí Oré, como Secretario. 
 
De la Comisión Especial Multipartidaria Capital Perú, durante el período parlamentario 
2021-2026, e invita a la presidenta electa, Congresista Yessica Rosselli Amuruz Dulanto, 
a continuar con la sesión de instalación. 
 

LA PRESIDENTA declara instalada la Comisión que se denomina “Comisión 

Multipartidaria de Estudio, encargada de realizar investigaciones, estudios legales 

y gestionar los proyectos normativos necesarios que permitan proponer 
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soluciones para que los sectores populares de peruanos emprendedores puedan 

generar capital (Capital Perú), durante el periodo parlamentario 2021 – 2026”. 

 
De igual forma, los miembros de la Comisión evaluaron las propuestas planteadas y por 
consenso, dieron por aprobado que los días para llevar a cabo las sesiones de la 
Comisión serán los martes de cada mes a las 14:00 horas. 
 
Al no existir oposición de los señores congresistas, se acordó la exoneración de la 

lectura y aprobación del Acta para ejecutar los acuerdos. 

Siendo las 16.35 horas, se levantó la sesión. 

 

 

Yessica Rosselli Amuruz Dulanto                 Jorge Carlos Montoya Manrique 
                       Presidenta      Congresista Coordinador  
“Comisión Especial Multipartidaria  Capital 

Perú, durante el periodo parlamentario 
2021 - 2026” 
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